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GOBIERNO DE LA NACIÓN Cáñamo como remitentes o consignatarios (sin limita-
ción de peso) .Carbones minerales, sin ciclo permanente

Carbones vegetales. Semillas.
Sulfato de magnesia.
Transportes militares.
Transportes de o para la Fábrica Nacionalde Moneda y Timbre.

Presidencia del Gobierno Cementos y otros aglomerantes
Insecticidas.
Ladrillos.
Lingotes de hierro. '

Madera para construcciones
ORDEN de 29 de septiembre de 1943, por la

que se señalan los transportes «urgentes» y
«preferentes» durante el mes de oetubre pró-
ximo.

Transportes de o para la Jefatura de Explo-
tación de Ferrocarriles por el Estado y Com-
pañías de Ferrocarriles en general.

Volatería.

Naranjas

Pizarra para techar
Excmos. Sres.: A propuesta del Delegado

del Gobierno para la Ordenación di Trans-
porte, y conforme con el artículo segundo de
la Orden de esta Presidencia, de fecha. 14 de
junio de 1941 («Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 168), por la que se dictan normas para
la ejecución de los transportes por ferrocarril,
se acuerda para el mes de octubre próximo la
siguiente clasificación de los turnos «urgentes»
(aparcado a) y «preferentes» (apartado c) del
citado artículo:

Productos químicos (sulfato amónico, clora-
to de potasa y de sosa, cloruro de cal v sosa Salvo en las estaciones que expresamente

determine la Delegación de! Gobierno para la
Ordenación del Transporte, estas mercancías
se admitirán sin excepción alguna, tn aquellas
estaciones que tengan establecida la factura-
ción de mercancías de detalle por direcciones,
es decir, limitadas para ciertos destinos a de-
terminados días de la semana.

cáustica)

Remolacha (con destino a Azucareras)
Sal.
Sílice (para material refractario).
Sustitutivos de jabón (siempre que ostenten

el nombre como tales).
Tejas.

. Salvo en los casos de interrupción en la ;.!•--
culación, no se suspenderán las facturaciones
de detalle en las siguientes mercancías:

Se tendrá muy en cuenta por las c.st.aci-.nics
de _ferrocarril antes de facturar, el exigir la
guía única de circulación a aquellas mercan-
cías que está ordenado deben llevarla.Mercancías «urgentes» por vagón completo Aceites lubrificantes.

Acetileno.;
Anticriptogámicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algodón, gasas, ven-

das, cirugía y material de cura urgente).
Alcohol para Colegios Oficiales Farmacéuti-

cos o Sanidad (siemgre que en la guía se haga
constar dicho extremo) , sin limitación de peso.

Azúcar para Colegios Oficiales Farmacéu-
ticos.

Abonos químicos (únicamente dentro de ca-
da una de las zonas aprobadas por la Delega-
ción del Gobierno para la Ordenación del Trans-
porte. Se exceptúan los de importación, que
serán distribuidos según planes especiales de
transporte, aprobados por dicha Delegación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Ácidos grasos.

La presente disposición surtirá efectos desde
el día i." de octubre próximo, sustituyendo a
la Orden de 30 de agosto de 1943 («Boletín
Oficial del Estado» número 243).

Lo que comunico a VV. EE. para su cono-
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV.EE. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1943.

—
Por de-

legación, el Subsecretario, Luís Carrero.

Arroz
Cámaras y cubiertas nuevas, para vehículos

de tracción mecánica (sin limitación de peso).
Excmos. Sres

(Publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 30 de septiembre.)Azúcar ,Cubiertas y cámaras usadas, para vehículos

de tracción mecánica, consignadas precisamen-
te a fábricas de recauchutados (sin limitación
de peso).

Buniatos (G. C.-3.6o 4)
Cereales panificables (trigo, centeno,
Chatarra.
Dinamita y demás explosivos.
Envases en general.

taí-z)

Ministerio de Trabajo
Cubiertas y cámaras para bicicletas

Harinas Cupos mensuales provinciales de artículos
intervenidos por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, consignados a los
señores Alcaldes, Economatos mineros y Sin-
dicatos de Falange Española Tradicionalista
y de las J. O. N. S. (sin limitación de peso).

Envases en general (las partidas de saque-
río serán admitidas sin limitación de peso).

Féculas.

ORDEN de 29 de septiembre de 1943, por la
que se dispone que por las Empresas se con*
ceda a los trabajadores a su servicio el tiem-
po necesario para asistir a los actos oficiales
que se celebren el día 1.° de octubre de cada
año.

J.abón común (siempre que vayan consigna-
dos a los Delegados provinciales o locales de
Abastecimientos) ,:

Legumbres secas.
Madera de entibar para minas.
Maquinaria agrícola, en general.
Material refractario manufacturado.

limo. Sr.:Con el fin de solemnizar los actos
que se celebran todos los años en el día i.° de
octubre, Fiesta del Caudillo, aniversario de la
exaltación a la Jefatura del Estado de Su Ex-
celencia don Francisco Franco Bahamonde^
Caudillo de España y Generalísimo de los
Ejércitos, y atendiendo a los deseos expuestos
por los productores encuadrados en las orga-
nizaciones del Movimiento,

Materiales para la construcción y reparación
de material ferroviario (previa indispensable
presentación certificado de la Comisaría de
Material Ferroviario al solicitar el material).

Ferroaleaciones (previa indispensable presen-
tación orden o certificado de la Delegación Ofi-
cial del Estado en las Industrias Siderúrgicas)..

Géneros frescos.Orujos grasos (únicamente dentro de cada
provincia) <

Patatas.
Herramientas agrícolas
Huevos

Piensos Leche condensada, desecada acida y deseca-
da maternizada.

Este Ministerio se ha servido disponer que
por las Empresas se conceda a los trabajadores
a su servicio el tiempo necesario para asistir a
los actos oficiales que se celebren el día t.° de
octubre de cada año, siéndoles de abono los
haberes correspondientes y sin que tenga el
carácter de recuperable.

Productos químicos (amoníaco anhidro, áci-
do nítrico, ácido sulfúrico, carburo de calcio,
cloro líquido, sulfuro de carbono y tricoloroeti-
leno).

Lonas para cubrir vagones
Material telegráfico (los destinatarios serán

precisamente los Jefes de Telégrafos de ias
distintas estaciones telegráficas del Estado o
Jefe de los Almacenes generales de Madrid).

Medicamentos y productos farmacéuticos.
Mecha, dinamita y detonadores.
Muebles usados (sin limitación de peso).

Semillas

Mercancías «preferentes» por vagón completo
Aceites lubrificantes.
Acero y hierro en redondos.
Alquitrán.
Anticroptogámicos.
Arcillas refractarias..
Asfalto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1943.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
GIRÓN DE VELASCO

(Publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 30 de septiembre.)

Oxígeno.
Piensos.
Plantas de viveros y sarmientos
Recambios para maquinaria agrícola

Azufre
Brea.

Rentas estancadas y mercancías correspon-
dientes a Monopolios del Estado, ya vayan (G. C—3.605)

"""""
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2 VIERNES iDE OOTUBRE

Delegación de los Servicios Hi= Quijorna, 18 de septiembre de
1943.

—
El Alcalde, Salustiano Pana-

dero.

de diciembre de milnovecientos trein-

ta v seis y treinta de junio y treinta y

uno de diciembre de mil novecien-

tos treinta y siete a mil novecientos

cuarenta y dos inclusive, por razón
del préstamo de diez mil pesetas a

que se refiere la escritura de cinco de
enero de mil novecientos veintiocho,
ante el Notario don Emilio de Code-
cido, se decreta en favor del mencio-
nado Banco Hipotecario de España
el secuestro y posesión interina de la
finca hipotecada por la repetida escri-
tura, hotel sito en el término munici-
pal de Collado Mediano, denominado
«La Casita», en el paseo de Doña
Amalia, señaFado con el número sie-
te; mandando que en el acto de la
posesión y entrega, que se deferirá al
portador "del exhorto .que se libre, ó a
la persona que éste designe, se re-
quiérala los arrendatarios para que
reconozcan al Banco como tal posee-
dor y le satisfagan los frutos y ren-
tas ; tómese anotación del secuestro
en el Registro de la Propiedad, por
la cantidad de cuatro.mil trescientas

su razan, y teniendo en, cuemmanifestaciones que en el m las
consignan de no haberse saS° ,Se
por la parte ejecutada tos sem

°
reclamados en la demanda nil,^
tas y gastos ocasionados,' se n? C0S*

en favor del Banco HipoSaí^!
España el secuestro y posesión •„?
riña de la finca hipotecada,- l0 „Jt
llevara a efecto requiriendo ,, e
arrendatarios de la misma parí
reconozcan al Banco como tal poslT
dor y le satisfagan las rentas Ven,

"

das y no satisfechas y las qUe en i
sucesivo venzan, y en su nombre ipersona que se designe por el portador del exhorto que para ello se libra"ra al Juzgado de primera if^tanctde San Lorenzo del Escorial.— Tómse anotación- preventiva del secuestraren el Registro de la PTopiedaíM
San Lorenzo del Escorin^ÉÉÉÉfl

dráulicos del Tajo
(G. C—3.600) {O.-5.126)

Extracción de arenas
LOZOYADispuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones
para extraer gravas y arenas de los
cauces. públicos, se sometan a infor-
mación pública, y estando compren-
dida en este caso la petición formu-
lada por don Lorenzo Fernández
Barquín, sobre autorización para ex-
traer mil metros cúbicos de arena
desde el trozo comprendido entre el
Puente de los Franceses y el Puente

( íéneralísimo, se hace público por
inte anun abre un

plazo de treii con-
tar del sigui inserción del
mismo en el - Oficial de es-

rovincia, a fin de que puedan pre-
Delegación, sita en
Fortuny, núm. 4,

observario-

A los veinte días de la publicación
de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se celebrarán en
esta Alcaldía, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien de-
legue, las subastas siguientes :

A las once horas, 'la del aprovecha-
miento de 1.040 estéreos de leña de
roble del monte de estos Propios de-
nominado Péñahueca y otros, tranzón
«Ll Carretero», cuyos productos es-
tán tasados en la cantidad de diez mil
cuatrocientas pesetas (10.400).

A las doce horas, la del aprove-
chamiento de pastos del monte indi-
cado para 1.500 reses lanares, 75 ca-
brías, 50 caballares y 100 vacunas,
bajo el tipo de tasación de cuatro mil
quinientas pesetas (4.500).

¡dad q
, cons gnan

asegurar con, la anotación es
cuatro mil novecientas cin

proposi resentarán
\u25a0 cerradi -/gradas con

arreglo a la ley del Timbre, en cuan-
basta de leñas, y.por

pujas ra la de pastos.

veintiséis céntimos a
cuent

ontra la
\u25a0cia.

1 será sesenta pese dienta y cinco cénti-
. en nios, i los sen: stres

cuya falta de pago motiva estos au- mdam
25 t bre c 1943 Los pliegos de condiciones econó-

mico-facultativas se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento hasta el anterior de la su-

tos, y la de dos mil pesetas para \u25a0o Registro, e
El Ii Bena- tas y gastos, y reclámese del encar- 1 mis

gado del mismo certificación en rela-
ción que acredite el estado de cargas
que gravan en la actualidad la, finca
hipotecada ; notifíquese .^-esta provi-
dencia a los herederos o causahabien-
tes del deudor, don Ricardo Simó-
Raso Casas, fijando la cédula en,_el
sitio público de costumbre de Collado
Mediano e insertándola en el Bole-
tín Oficial de esta provincia ;requi-
riéndoles a la vez para que satisfagan
al Banco su débito en el plazo de dos
días, bajo aercibimiento que de no
hacerlo se procederá a la venta en pú-
blica subasta de la finca y a la /esci-
sión del préstamo, y asimismo para
que, dentro de seis días, presenten en
Secretaría los títulos de propiedad de.
la finca, bajo apercibimiento de ex-
pedirse a su costa los testimonios o
certificaciones ique sean procedentes ;
y para que todo ello tenga lugar, di-
ríjase exhorto al señor Juez de prime-
ra instancia de San Lorenzo del Es-
corial.—Lo acordó y firma su seño-
ría ;doy fe.—Rafael Luis Gómez.—
Ante mí, Francisco de P. Rives. (Ru-
bricados.)

en la actual
edite el estad

(G. C .—5.122)
basta finca hipotecada, según los modernc

libros, o sea a partir de primero d
enero de mil ochocientos sesenta

Lozoya, 24 de septiembre de 1943
El Alcalde accidental, Antonio Sanz

(G. C—3.599) (O.—5.125)

Fiscalía Superior de Tasas
tres ; para todo lo cual será extensivo
el referido exhorto mandado librar al
Juzgado de San Lorenzo del Esco-
rial.

—
Notifíquese este proveído al

deudor don Alejandro Cano Pérez,
requiriéndole para que, en el plazo
de dos días, satisfaga al Banco su
crédito, bajo apercibimiento que de
no hacerlo se procederá a la venta en
pública subasta de la finca hipoteca-
da y a lá rescisión del préstamo, y
para que en el plazo de seis días pre-
sente en Secretaría los títulos de pro-
piedad de la referida finca, aperci-
biéndole que de no verificarlo se ex-
pedirán a su costa los testimonios o
certificaciones que procedan, cuya
notificación y requerimiento, median-
te a desconocerse su actual domici-
lio y paradero, se llevará a efecto por
medio de edictos, que además de fi-
jarse en los sitios públicos de cos-
tumbre de este Juzgado, de San Lo-
renzo del Escorial y municipal de
Collado-Yillalba, se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia,
para lo cual, y por lo que respecta a
la fijación del edicto acordado en-
aquellos Juzgados, será también ex-
tensivo el referido exhorto.

—
Lo man-

dó y firma su señoría, doy fe.—Se-
ñante.

—
Ante mí, P. H., Emilio Ma-

carrón. (Rubricados.)
Y con el fin de que sirva de noti-

ficación y requerimiento en forma le-
gal a don Alejandro Cano Pérez, a
los fines, por los términos y con los
apercibimientos que se indican, expi-

do la presente para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, á veintisiete de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta j

tres.

Fiscalía Provincial de Zaragoza

ARROYO-MOLINOS
-

En virtud de lo acordado en expediente
seguido con c!núm. 4.439-E, sobre trans-
porte de artículos intervenidos, sin guia,
por el presente edicto se cita a Sevéria-
na Tarín Santillán, de veintiocho años,
natural y vecina de Madrid» que última-
mente residía en Vallecas, calle Ruiz de'
Alda, a fin de que en el término de cin-
co días hábiles, siguientes al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, comparezca en esta

lía, para ser notificada de la reso-
lución recaída en dicho expediente, por
la que se le impone la multa de 1.000 pe-
setas, prohibición de ejercer el comercio
por tres meses y decomiso de la mer-
cancía que le fué intervenida, con aper-
cibimiento de que en caso de no com-

lentro del plazo expresado- se le
i por notificado a todos los efectos

irarán los demás perjuicios
icho.

propio tiempo ruego a todas las
Policía judicial y Puesto

larciia Civil,comunique Fis-

tle de Baltasar Gracíán, número 1, el ac-
lomicilie de la interesada, tan pron-

cumplimiento de !
no por la Ley de

siembre de 1940.Dado en Z a 24 de septiem-
-El Fiscal Provincial de

firmado )\u25a0t---.w,73mim

EDICTO El próximo día 30 del mes de sep-
tiembre, y a las doce de su mañana,
se verificará en la Casa Consistorial
de esta villa, bajo la Presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, la subasta para el aprove-
chamiento de las leñas de la Dehesa
Boyal de este término. En la oficina
de Secretaría se encuentra a disposi-
ción de los licitadores el correspon-
diente pliego de condiciones.

Ajrróyomolinos, 20 de septiembre
de 1943.— El Alcalde (firmado):

(G. jC.-3.601) (O.—5.123)
MORALZARZAL

Instruido expediente de transferen-
cia de crédito para atender al pago
de obligaciones cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se ha-
lla expuesto dicho expediente en la

eraría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos

ir reclamaciones.

Y para su publicación eñ el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma la presente en Madrid, a veinti-

ocho de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

Moralzarzal, a 27 de septiembre de
1943.—El Alcalde (firmado).

El Secretario,
Francisco de P. Rives

(G. C-3.596) (O .-5.124)

El Juel
Ricardo AlvarezPROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
(A—1-775)

INSTANCIA(B.—19.836) JUZGADO NUMERO 3

JCZGADO NUMERO 9AYUNTAMIENTOS CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

DE LA PROVINCIA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE- En este Juzgado de primera instan-
cia numero tres, de Madrid, se si-guen autos promovidos a nombre delBanco Hipotecario de España, con-
tra don Alejandro Cano Pérez, sobre
secuestro y posesión interina de fin-ca hipotecada a la seguridad de unpréstamo de nueve mil quinientas pe-
setas de principal, intereses pacta-
dos gastos y costas, en cuyos autosse ha dictado la providencia del tenorliteral siguiente :

RIMIENTO

RLMIENTO

QUIJORNA En autos que sigue el Banco Hipo-
tecario de España, contra los herede-
ros o causahabientes de don Ricardo
Simó-Raso Casas, sobre" secuestro,
se ha dictado la siguiente

La subasta de los pastos de invier-• prim.-n
de estos Propios tendrá lugar en esta
Casa Consistorial el día io de octu-
bre próximo, a ias once de la maña-
na, bajo el tipo -

mil pesetas y
demás condiciones del pliego qu<
halla de manifiesto en la Secretaría

-¿te Ayuntamiento, por término
liez días, para oír reclamaciones,

y cuyo aprovechamiento se verificará
400 reses lanares, de¡ 1de

la adquisición definitiva ibas-> de junio de 1944.

P. H
El Secretario,

(Firmado.)
(A.—1-77 6>

Providencia
Juez interino, señor Gómez.

—
Ma-

drid, 23 de julio de 1943.— Por pre-
sentado este escrito, que se una a sus
autos, y visto lo que se solicita y to-
da vez que los herederos o causaha-
bientes del deudor, don Ricardo
Simó-Raso Casas, no han satisfecho
al Banco 'Hipotecario de España los
semestres vencidos en treinta v uno

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE EMPLAZAMIE^r^^H
En el Juzgado de prim- fl

cia número tres, de esta ca^taL^j^l
guen autos de juicio I
mayor cuantía, prom I
de la Compañía Espa \u25a0
ción .Marítima. S. A. I

instan-
Providencia•

Juez interino, señor Señante.— Ma-drid, a veintisiete de septiembre demil novecientos cuarenta y tres —Elanterior escrito únase a los autos de

larativo d'

nomb
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mando de Souza Monteiro, sobre re-

clamación de cuatrocientas cincuenta
y nueve mil trescientas ochenta y dos
pesetas, en los cuales, por auto de
trece de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y uno, se admitió la de-
marida, y de ella se confirió traslado
al demandado señor Souza, a quien,
mediante a desconocerse su actual do-
micilio y paradero, se le emplazó por
medio de edictos, que además de fi-
jarse en el sitio público de este Juz-
gado, se publicaron, en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el de esta provin-
cia correspondientes a los días trein-
ta y veintiocho de agosto próximo pa-
sado, para que, dentro del improrro-
gable término de nueve días, compa-
reciera en los autos, personándose
en forma ; y habiendo transcurrido
dicho término sin verificarlo, por pro-
videncia de esta fecha se ha acorda-
do hacerle un segundo llamamiento
en la misma forma que el anterior,
señalándosele el término de cinco
días para que comparezca -en los

ro 20, de esta capital, en providencia
dictada en diligencias de apremio, se-guidas para hacer efectivas costas
impuestas por la Audiencia Territo-
rial de esta capital a doña Concepción
Sánchez-Heredia y a doña María
Eugenia Valiente Villanueva, con
motivo de recurso de apelación, que
interpusieron en pleito de menor
cuantía promovido por las mismas
contra doña María Teresa Luzatti y
Quiñones, sobre pago de pesetas, re-
quiero en forma a medio de esta cé-
dula a la doña María Eugenia Va-
liente Villanueva, cuyo actual para-
dero se desconoce, para que, dentro
del término de cinco días, satisfaga
con las costas la cantidad de doscien-
tas noventa pesetas veinticinco cénti-
mos, a que ascienden las referidas
costas de la Superioridad, bajo aper-
cibimiento de .que no verificándolo
se procederá a su exacción por la vía
de apremio.

tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así :

si les convi-
mere

Sentencia Y con el fin de que sirva el presen-
te edicto de notificación de la ante-
rior sentencia a los demandados doña
Predesvinda González Damas y don
José Serrano Vivancos, y de empla-
zamiento para comparecer ante el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 10, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, expido el presen-
te, para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, por haber
tenido los demandados su domicilio
últimamente en la. misma, en Ma-
drid, a 22 de septiembre de 1943.

—
El

etario (firmado).— E! Juez muni-
I, Pedro Muntañola.

En la Villade Madrid, a 15 de sep-
tiembre de 1943.— El señor don Pe-
dro Muntañola Pérez, Juez municipal
suplente del número 10, habiendo vis-
to las precedentes diligencias sobre
declaración de pobreza entré doña
Isabel Mayor Delgado, mayor de
edad, sirvienta, soltera, de esta vecin-
dad; con domicilio en la- calle de Jor-ge Juan, núm. 78, principal izquier-
da, y doña Predesvinda González
Damas, casada, y con su esposo, don
José .Serrano Vivancos, como, repre-
sentante legal de la anterior, ambos
mayores de edad y éste de profesión
Catedrático, con domicilio desconoci-
do actualmente ; con intervención del
señor Fiscal municipal, como dele-
gado del señor Abogado del Estado,
según comunicación unida a estas ac-
tuaciones ; y ...

(C—3.406)

JUZGADO NUMERO 3

edicto
Y para su inserción en el" Boletín

Oficial de. esta provincia, expido la
Madrid, a 27 de septiem-

bre de 1943.— E .ario, P. S.,
Luis Pensado.-

a desconocerse el ac-
tualdomicilro o paradero del deman-
dado, don Armando de Souza Mon-
teiro, se le emplaza a los fines y por
ti término acordados y con el aperci-
bimiento que.de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, por medio de la presente,
que se expide para su publicación en
el Boletín Oficial del Estado y en el
de esta provincia, en Madrid, a vein-
tisiete de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

\

I

la Ley coi:.

ta -declara- sin perjuicio de la
obligación de abonar,
el pleito entablado, o viene a mejor
fortuna, los gastos que ocasione en
su defensa y al reintegro^del papel. —
Así por esta mi sentencia, con expre-
sa imposición de costas a los deman-
dados, lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Muntañola. (Rubricado.)

Asimismo hago saber : Que inter-
puesta apelación Contra dicha senten-
cia por el Ministerio Fiscal, se ha
acordado, por proveído de esta fecha,
emplazar a las partes para que, en el
improrrogable término de diez días,
comparezcan ante la Superioridad a

(C—3.407)

. JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 10
capital, 1

lo por

más circunstancia^ personales
an de autos,

EDICTO

Don Pedro Muntañola Pérez, Juez
municipal suplente del número 10
de esta capital,

Fallo
El Secretario, Que debo condenar ;.

Pisonero Menéndez a la pena
días de arresto, así como a que a
ioo pesetas en concepto de indemniza-
ción a Felisa Arroyo Gallego, y al pago
de las costas causadas en este período,
cuyo importe se hará saber al condena-
do ;notifíquese al penado esta sentencia
por medio de edicto, que se insertará en
el Boletín- Oficial de esta provincia, y
remítase la oportuna hoja el señor

P. H Hago saber : Que en el incidente
de pobreza promovido por doña Isa-
bel Mayor Delgado para litigar con-
tra doña Predesvinda González Da-
mas y su esposo, don José Serrano
Vivancos, en reclamación de 500 pe-
setas, importe de un -préstamo que les
hizo la demandante, más 100 pesetas
en concepto de intereses, se ha dic-

(Firmado.)
(A.-I-777)

JUZGADO NUMERO 20

CEDULA DE REQUERIMIENTO
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia núme-
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de 75 caballos de fuerza a! freno, con motor <¡D

gas pobre, con cabina y sin neumáticos, destinado
y comunicar esta aceptación ;

efectos.

restal, acreditando la inversión de los libramientos números r8i,
466. 537» 676, 1.059, 1.060, .1.096, 1.097, 1-465, i-589, i-63o, 1.681,
2.009, 2.010, 2.237, 2 -238 >' 6.280, todos ellos del corriente año,
excepto el último, del año 1942, que por un importe de 12.500, 12.000,
I4-7°o ) 13.600, 10.000, 9.000, 7.000, 5.000, 13.425, 7.500, 12.500, 7.000,
10.000, 12.800, 7.000, i'2.5oo y 3.600. pesetas, le fueron expedidos a
justificar. '.

976. Adquirir de la fábrica de Gómez Rodulfo
metros de tela de lana azul, según muestra, al precio de 77,38 pesetas
metro, con destino a la confección de sesenta y cuatro abrigos de
invierno para el personal subalterno de la Corporación, elevándose
su total importe a la cantidad de 14.856,96 pesetas; y autorizar a la
sastrería del Colegio de San Fernando su ejecución, al precio, por
unidad, de 175 pesetas, y 11.200 en conjunto. Debiéndose contraer
e¡ crédito total de 26.056,96 pesetas, con cargo al Presupuesto del
añe 1944.

99 2- Rectificar acuerdos de la Comisión Gestora de 13 de mar-
zo y 24 de junio de 1941, por los que se establecieron las participa-
ciones respectivas en la pensión de 5.000 pesetas legada por don
Pablo Arroyo Diez en favor de sus hijas, en el sentido de que, am-
pliado el límite de compatibilidad entre pensiones y haberes activos
del Estado por Ley de 16 de junio de 1942 a 10,000 pesetas, puede
entrar, desde luego, en el disfrute de la porción que reglamentaria-
mente la corresponda en dicha pensión doña Elvira Arroyo García,
>'j por lo tanto, a partir de i.°de julio del año en curso, la repetida
pensión de 5.000 pesetas será atribuida, por partes iguales, entre
ésta y su hermana la menor, Luisa Arroyo Herradón.

977- Aprobar propuesta de la Sección, sobre publicación y ra-
tificación de normas para el próximo curso escolar, aprobadas por
la Excma. Comisión Gestora en fecha 15 de septiembre de 1942, con
sujeción a las cuales puedan solicitar los estudiantes pobres de la,pro-
vincia de Madrid, la concesión de libros de texto correspondiente
enseñanza media, a que se refiere el concepto número 298 del capi-
tulo X, «Instrucción Pública», artículo 12, del vigente Presupuesto
de Gastos.

993- Conceder a Andrea González Blanco y a sus hijas solte-
ras Josefa y María del Carmen Redondo González, esta última me-
nor de edad, en su calidad respectiva de viuda y huérfanas del Peón
caminero, que fué, de la Sección de- Vías y Obras de la Corporación,
P'o Redondo Blanco, la pensión vitalicia anual de 1.408,14 pesetas,

como 46 por ióo del sueldo regulador de 3.061,19 pesetas, promedio
de los disfrutados por el causante durante los dos últimos años de
servicio en activo, y en armonía con los veintiocho años, ocho meses
.v veinticinco días de servicios computab'.es a efectos pasivos ; pen-
sión que habrán de disfrutar las interesadas, por iguales partes, des-
de el día 30 de marzo del año en curso, siguiente al del fallecimiento
del atusante, con cargo a la pertinente consignación presupuestaria
>' en tanto conserven las condiciones legales para su disfrute ; todo
e 'lo de conformidad con lo prevenido en los artículos 22 y 23 del
Rigente Reglamento de Empleados y Régimen de servicios de la
Corporación.

978. Declarar de abono al industrial don Pedro Duran, la can-
tidad de 3.650 pesetas, importe de dos candelabros de plata, con des-
tino al salón de sesiones y capilla de esta Casa-Palacio, cuyo cré-
dito se satisfará con cargo al capítulo único de «Imprevistos», del
vigente Presupuesto de Gastos.

979- Aprobar crédito de 9.438,10 pesetas, importe del r¡

liario y ajuar que, de conformidad con la Orden ministerial de 2 de
enero de 1942, se ha de destinar para la casa-habitación del excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de la provincia, en virtud de comu-
nicación dirigida a esta Corporación por la citada autoridad; de-
clarándose de abono el citado importe con cargo al capítulo único
de «Imprevistos», adicionándose dicho mobiliario y ajuar al inven-
tario de lo adquirido, en cumplimiento de lo establecido en la indi-
cada disposición.994- Quedar enterada y conforme con decretos de- la Presiden-
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pleado, Comisario de Brigada del Ejer-
cito rojo, comparecerá, en el- término de

quince días, a contar de la publicación
de la presente requisitoria, ante el Juz-
gado de Prisioneros de esta Plaza de Ma-
drid, sito en el paseo del Prado, núm. 6,

pues de no hacerlo así será declarado en

rebeldía.
Madrid, 20 de septiembre de 1943.—üi

Coronel Juez instructor, Enrique Eymar.
(G. C.—3.512) (B.—19-763)

Madrid 21 de septiembre de ,q4
,

p .
Coronel Juez (firmado). -J

—
*\u25a0!del Registro Central de Penados, una vez

firme esta sentencia.
Fernández. Artículo 581, caso primero.
Quince días de arresto y 5 pesetas de
multa y 100 de indemnización, por el ar-
tículo 44 de "la ley de Caza, y al pago
de la mitad de la costas. 26 agosto 1943.

Así por esta mi sentencia, lopronuncio,
mando y firmo.

—
E. Gómez de la Granja.

(R-—19.740)
JUZGADO NUMERO ,

9ElJuzgado MilitarEventual númemsito en la calle de Piamonte, núm er
'
9*

por el presente cita a Elias Cruz CabrV'
vecino que fué de TomeUoso ífSíReal), cuyas demás circunstancias rWsonles se ignoran, sabiéndose que su esDoTdespués de la Liberación habitó en esta cpital, Huertas, número 3, alobjeto de atcomparezca ante este Juzgado en el térmno de ocho días, a partir de su publica
ción, bajo apercibimiento que de no cora"parecer será declarado en rebeldía.

Publicación 204. Jesús Forcada Molero. Artículo
581, caso tercero. Diez días de arresto
menor, indemnización de 15,10 pesetas y

cuarta parte de costas. 2 septiembre 1943.

Leída y.publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que la
firma, estando celebrando audiencia pú-
blica en el Juzgado el mismo día de su—

Ante mi, Ledo. Mario
204. Teófilo Salcedo Fernández. Ar-

tículo 581, caso tercero. Diez días de
arresto menor, indemnicación de 15,10
pesetas y pago de cuarta parte de costas.
2 septiembre 1943.

le que sea notificada en forma
la ai nado José
Pisonero Menéndez, ( estar do-

tado ultiman:. calle de
Blasco de Garay, núm. 76, expido la pre-
sente un Madrid, a 18 de agosto de
1943.

—El Secretario (firmado).

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Francisco Márquez Pineda, de veinti-

siete años de edad, soltero, hijo de Ru-
fino y de Alfonsa, natural y vecino de
Aranjuez (Madrid), que tuvo su domici-
lioen la calle de las Infantas, núm. 2, de
dicha localidad, y cuvasdemá^circuns-ignoranM

(B.—19.741)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas número 354, del año

1943.
—

Por. sentencia de fecha 2 de sep-
tiembre de 1943, ha sido condenado Gre-
gorio García Barcenas, alias «el Gafas»,
a la pena de quince días de arresto y el
pago de las costasM

Madrid, a 25 de septiembre de' 1949
__

El Teniente Coronel Juez instructor (fir-
mado). 'l

(B.—19.822) itos, alias «el Lo-

co», de treinta y cuatro años de edad,
casado, hijo de Ángel y de Martina, na-
tural y vecino de Aranjuez (Madrid), con
domicilioen la calle de Postas, núm. 15,

cuyas demás circunstancias se ignoran,
Julio Soriano Rodríguez, alias «el Sar-

dina», de treinta años de edad, casado,
natural y vecino de Aranjuez, calle de
Abastos, núm. 32, 'hijo de Martín y de
Isidora, cuyas, demás circunstanciasse
i."noran .^^^^^^^^^^^M

(B.— 19.830)

Notificación de sentencias JUZGADO DEL GRUPO DE AUTO
MÓVILES(B—19.707)

JUZGADO NUMERO 7 Lorrio Montero (Ángel), hijo de Panta-león y de Baltasara, natural de Zaragoza
estado soltero, profesión electricista,"naci-
do el 2 de agosto de 191 9, cuyas-señas son:
pelo negro, ojos castaños, cejas al pelo, na-
riz y boca regulares, barba poca, color
sano y señas particulares ninguna, al que
se le conoce como último domicilio en Ma-
drid, calle del Barco, número 1, y se le
instruye expediente por no haberse incor-
porado a la movilización de su reemplazo,
comparecerá en el término de treinta días!
a partir de la publicación de la presente,
ante don Pedro Lagares Márquez, Juez
instructor del Juzgado Militar del Grupo
de Automóviles del Primer Cuerpo de
Ejército, de guarnición en Madrid, ronda
del Conde Duque, número 4, bajo aperci-
bimiento de ser declarado "

rebelde si no lo
efectúa. .

Relación de condenados en juicio de
faltas por este Juzgado, con expresión
del nombre, apellidos, fecha de condena

e ésta:

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
Número de juicio.—Condenado.

—
Fecha

y pena impuesta. CÁCERES

272, de 1943. Bernardo Maté Sánchez
Albornoz. 2 septiembre 1943. Cinco pe-
setas, reprensión y pago de costas.

Rodríguez Villullos (Ramón), hijo de
José y Sabina, natural de Madrid, dis-
trito de Palacio, alistado por el reem-
plazo de 1939, perteneciente a la Caja de
Recluta núm. 1, de Madrid, nacido en
14 de enero de 1918, sujeto a expedien-
te por haber faltado a concentración pa-
ra su destino a Cuerpo, comparecerá,
en término de treinta días, ante el señor
Teniente Juez instructor don Manuel
García Herreros, del Regimiento de In-
fantería núm. 27, de guarnición en Cáce-
res, bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

ante este Juzgado, sito
en el paseo de María Cristina, núm. 5,
en el plazo de diez días, a partir de la
publicación de la presente ;advirtiéndoles
de ser declarados rebeldes en caso de no
hacer su comparecencia.

141, de 1943- José Garrote Alejo.
Artículo 581, caso primero. Quince días
de arresto, indemnización 155 pesetas y
pago de costas. 2 septiembre 1943.

138, de 1943.— Joaquín Montero Pa-
riente. Artículo 581, caso primero. Quin-
ce ( (.resto y pago de costas.
26 agosto 1943.

Madrid, 20 de septiembre de 1943.
—

El
Teniente Coronel Juez instructor (fir-
mado).

TG. C-3.511) (B—19.761)

JUZGADO NUMERO 2096,- de- 1943. Francisco Martínez Mar-
tínez. Artículo 581, caso tercero. Quince
dias de arresto, indemnización de 39,15
pesetas y pago de costas. 2 septiembre
de 1943.

Gabriel Alvarez Ramos, natural de Te-
nerife, hijo de Nicolás y de Juana, de
veintiséis años de edad, y Rufino Gon-
zález Pérez, también natural de Tenerife,
de veinticuatro años, hijo de Salvador y
de María, ambos de profesión chófer,
comparecerán, en el plazo de diez días,
ante el Juzgado Militar Eventual núme-
ro 20, sito ei\ Piamonte, 2, segundo ;ad-
virtiéndoles que de no efectuarlo en el
plazo señalado serán declarados en re-
beldía.

Madrid, 24 de septiembre de 1043
Juez instructor í'fnmadoB

C--5.548.iH

.-El
Dado en Cáceres, a 21 de septiembre

de 1943--
—El Teniente Juez instructor

(firmado).
—

19.82919, de 1943. Eufrasio Romero Gamo.
Articulo 581, caso tercero. Quince días
de arresto menor y pago de costas. 26
agosto 1943.

ÍG. C—3.510)' (B.—19.767)

JUZGADO DE PRISIONEROS
Mariano Mayordomo Fernández, hijo

de Mariano y de Gregoria, de treinta y
cuatro años de edad, vecino de Madrid,
Marqués de Villamagna, 4, soltero, em-

IMPRENTTA PROVINCIAÍ!15, de 1942. Félix Hartínez Parral.
Qpince días arresto menor y al pago de
las costas.

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a
Núm. 380, de 1942. Regino Montero TELEFONO 53202
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980. Quedar enterada y conforme con decreto de la Excelen-
tísima Presidencia, fecha 6 del actual, por el que, en consideración
a la difícil situación económica y al delicadísimo estado de salud de
la señorita Pilar Minguillón, hija del difunto Aparejador de la Sec-
ción de Edificios provinciales, 'que precisa ser trasladada, con ur-
gencia, al Sanatorio Antituberculoso de Villarreal (Castellón), en
plaza gratuita, se autoriza el gasto de 596,80 pesetas, libre de im-
puesto, en concepto de donativo, cuya cantidad se declarará de abo-
no con cargo al capítulo único de «Imprevistos», del vigente Presu-
puesto de Gastos.

985. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios po-
nentes, cuentas rendidas por el Administrador del Parque Móvil pro-
vincial, acreditando la inversión de los libramientos núms. 2.222,

2.542 y 2.544, del corriente año, que por un importe de 3-966)9° lo-
setas, 1.039 y 4-IO

° le fueron expedidos a justificar.
986. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el Jefe de la Sección provincial de Ad-
ministración ILocal, acreditando la inversión del libramiento número
1.308, del corriente año, que por un importe tíe 500 pesetas le fué
expedido a justificar.

981. Acceder a lo solicitado por el Habilitado de Material y
Gastos Menores de la Corporación, fijándose para el año 1043

'
a in-

demnización que percibe por movimiento de fondos y quebranto de
moneda en 2.000 pesetas anuales, en consideración al extraordinario
aumento que en la actualidad han tenido sus libramientos a justi-
ficar y haber disfrutado la expresada cantidad hasta el año 1939, en
que fué disminuida a ia que actualmente se le viene abonando, pa-
gándose su total importe con cargo al capítulo VI,artículo 3.0, par-
tida 36 del vigente Presupuesto de Gastos, liquidándose la diferencia
hasta el mes de agosto, y en lo sucesivo se le siga acreditando por
dozavas partes.

987. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Regente de la Imprenta provincial,
acreditando la inversión de los libramientos núms. 2.087 y 2.370, del
corriente año, que por un importe de 250 y 1.000 pesetas le fueron
expedidos a justificar.

988. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios per'1'

tientes, cuentas rendidas por el Administrador del «Boletín Ofi<:!al"
He la provincia, acreditando la inversión de los libramientos números
2.541 y 2.813, del corriente año, que por un importe de 3-000 Y 3,2

°°
pesetas le fueron expedidos a justificar.

989- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Sobrestante Pagador de la Sección
de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libra-
mientos números 2.103, 2.232, 2.233, 2.235, 2.381, 2.456, 2.557 l
5-538, todos ellos del corriente año, excepto el último, del año I942-
que por un importe de 3.000, 10.000, 3.000, 10.000, 2.000, 5-°°°
10.000 y 3.000 pesetas, le fueron expedidos a justificar.

990- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios Per
""

nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Tefe del Servicio Agro-
pecuario, acreditando la inversión de los libramientos números 2.5°4-
2-565, 2.566, 2.647, 2.781, 2.782, 2.783 y 2.784, del corriente ano,
que por un importe de 15.000, 15.000, 10.000, 15.000, 10.000, i5-°°z'
15.000 y 15.000 pesetas, le fueron expedidos a justificar. ¡.

991- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pf_
nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del Servicio ro-

982. Conceder un trofeo a la Sociedad Hípica de San Lorenzo
'del Escorial, para las pruebas que han 'de celebrarse próximamente,
y abonándose su importe con cargo al capítulo único de «Imprevis-
tos», del vigente Presupuesto de Gastos.

983. Que conste en acta el profundo sentimiento de la Corpo-
ración por el fallecimiento de la Vicesuperiora del Hospital Provin-
cial, Sor Erancisca Maiza Armendáriz, que dedicó sesenta y tres años
'de su vida religiosa al servicio de los pobres en el expresado Esta-
blecimiento, cooperando con Sor Buenaventura Pujadas (q. e. p. d)
en sus caritativos servicios y a la que tan acertadamente secundó en
su meritísima labor.

984- Que conste en acta el rendido homenaje de la Corpora-
ción a Sor Casilda Nebreda, al cumplirse los cincuenta años ele su
vida religiosa dedicada a las pobres que requieren asistencia en la
Casa Provincial de Maternidad.


